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Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisada la petición de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, observa el 
despacho que presenta la siguiente falencia:  
 
La demanda debe ajustarse a los requisitos generales previstos en el artículo 82 
del C.G.P., y a los especiales que prevé el artículo 523 ibidem.  
 
 
En consecuencia se R E S U E L V E:_  

 
1.- INADMITIR la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, se 
subsane de los defectos anotados. 
 
2-TENGASE al Dr. ADRIANO HURTADO VELEZ, portador de la T.P. #23718 del 
C.S.J. como apoderado del demandante en la forma y términos del poder 
conferido que obra en el trámite declarativo.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 


